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CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

¿rt, 7.—Franquicia de tasas.

Estarán exentos de toda tasa postal, los giros relativos al servicio 
postal cambiados en las condiciones señaladas en el artículo 38 del Con

venio.

¿rt g .—Disposiciones particulares aplicables a la «misión de los giros 
telegráficos.

1 _Los giros telegráficos estarán sujetos a las disposiciones del Re
gimentó telegráfico anexo al Convenio internacional de las- telecomuni
caciones.

2.—Además de la tasa postal, el expedidor de un giro telegráfico pa
gará Ía del telegrama, comprendida eventualmente la de una comu- 
jjfcaciónT>articular destinada al beneficiario.

CAPITULO ra

PARTICULARIDADES RELATIVAS A CIERTAS FACULTADES 
ACORDADAS AL PUBLICO

i i
Art. 9.—Aviso de pago. Entrega por expreso. Fago en propia mano.

Encaminamiento por vía aérea.

1 .—El expedidor de un giro podrá pedir ser avisado del pago. E l ar
ticulo 69 del Convenio será aplicable a los avisos de pago.

2.—A reserva de las disposiciones del articulo 16, el expedidor de un 
giro podrá pedir la entrega de fondos a domicilio por expreso, inmediata- 
nente de la llegada del giro; en ese caso será aplicable el artículo 57 
dd Convenio.

3.—En las relaciones con los países que admiten el pago en propia 
.mano, el expedidor de un giro podrá pedir, por una indicación, expresa 
consignada en la fórmula, que el pago se haga exclusivamente en manos 
y con el recibí personal del beneficiario. En ese caso, el expedidor pagará 
un derecho especial de 20 céntimos o el derecho percibido en el país de 
origen para el pedido de pago en propia, mano. Por otra parte, el giro 
deberá ser acompañado de un aviso de pago.

4.—Si las Administraciones interesadas se hubiesen puesto de acuer
do a este respecto, el expedidor de un giro de lista podrá pedir el enca
minamiento de los títulos por vía aérea entre la oficina de cambio del 
P*Í8 de pago y la oficina de pago. En ese caso, la forma de percepción de 
la sobretasa aérea será objeto de acuerdos directos entre las Adminis
traciones.

Art. 10.—Retiro. Modificación de dirección.

C O N T E N I D O
Decreto SP 37— Febrero de líflfc

Obres N W I « u  r CemeeéeMteiws
Ordenes de P tio  correspondí* o te* U trzo  de IM

Sterttortt d« Educación PúWlc*
Acuerdoe N9 307 *1 3l«. lDc'u»tTe.- Febrero de H 

AVISOS

El expedidor de un giro podrá, en las condiciones determinadas por 
« artículo 58, párrafo 2 a 4, del Convenio, hacerlo retirar del servicio o mo- 

su dirección en tanto que el título o su importe no haya sido en- 
lI'e&Mo al beneficiario.

Art 1 1 .—Reexpedición.

«■ 1* En caso de cambio de residencia del beneficiario y dentro de los 
ios que funcione un servicio de giros entre el país reexpedidor 

nuevo destino, todo giro podrá ser reexpedido por vía postal o te- 
esIáfica, sea a pedido del expedidor o del beneficiario.

reexpedición por vía postal, de los giros-tarjetas postales o 
jjjrSrances se efectuará sin percepción de tasa y sin emisión de nuevos 

^  Pa ŝ del nuevo destino mantenga con el país de emisión 
camn*o de giros-tarjetas sobre la base del presente Acuerdo.

todos los otros casos, la reexpedición se hará por medio de 
trttniirL c“yas tosas, comprendidas en ellas, dado el caso, las tasas 

•'Piucas, serán deducidas del importe del giro reexpedido.

^culrT^G1 caso de reexpedición, serán aplicables las disposiciones del
foju_ * párrafo 7 del Convenio en lo que atañe, a la tasa de lista de

y a la tasa complementaria de expreso.

Art. 12.—Endoso.

Todo país tendrá el derecho de declarar transmisible por vía de en
doso, en su territorio, la propiedad de los giros procedentes de otro país.

CAPITULO W

PAGOS DE LOS GIROS

Art. 13.—Plazo de validez. Revalidación.

1.—La validez de los giros se extenderá:

a) Por regla general, hasta la expiración del primer mes siguiente 
al de la emisión; previo acuerdo entre Administraciones interesadas, hasta 
transcurrido el tercer mes siguiente al de la emisión;

b) En las relacionas entre países alejados, hasta la expiración dei
séptimo mes siguiente al de la emisión.

2.—Después de estos plazos, los giros-tarjetas no serán pagados si 
no van provistos de una revalidación (“visa pour date”) dada por la Ad* 
ministración de emisión, a petición de la Administración de pago. Los 
giros de listas no podrán beneficiarse de la revalidación (“visa pour date”).
' >

3.— La revalidación confiere al giro-tarjeta, desde el día que 9b 
otorga, una nueva validez cuya duración es la de un giro emitido el 
mismo día.

4.—Si el no-pago antes de la expiración del plazo de validez no re
sultare de un falta de servicio, podrá percibirse una tasa llamada “ae re
validación” igual a aquella prevista en el artículo 67 del Convenio.

Art. 14.—Importe máximo del pago.

1.—Salvo acuerdo en contrario, el importe máximo de los giros pa
gaderos en un país será el mismo que el que la Administración de est» 
país haya adoptado para la emisión.

2.—Cuando un mismo expedidor haya impuesto, en el mismo día, 
para un mismo beneficiario, varios giros, cuyo importe total, exceda deí 
máximo adoptado por la Administración de pago, esta será autorizada 
para hacer el pago de los títulos escalonadamente, de tal manera que la 
cantidad pagada al beneficiario, en un mismo día, no exceda de dicho 
máximo.

»

Art. 15.—Reglas generales de pago de los giros.

1.—El pago de los giros se efectuará de acuerdo a los reglamentos 
del país de pago.

«
2.—El importe de los giros será pagado al beneficiario en moneda 

legal del país de pago; podrá pagarse en cualquier otra moneda después 
de un acuerdo particular entre las Administraciones correspondientes. 1

3.—El pago podrá ser válidamente efectuado por depósito en una 
cuenta corriente postal, según las reglas en vigor en la Administración 
de pago.

4.—Previo aviso a las Administraciones interesadas, la Administra
ción de pago tendrá la facultad, si su legislación lo exige, de no toma? 
en cuenta las fracciones de unidad monetaria o de redondear la cantidad 
a la unidad monetaria inmediata o a la décima de unidad más próxima.

Art. 16.—Entrega por expreso.

Si ei expedidor hubiere solicitado el pago por expreso, la Administra
ción de pago tendrá la facultad de hacer entregar en esa forma, ya mam 
ios fondos, ya sea el título mismo, ya sea un aviso de llegada dd 
siempre que sus reglamentos lo prevean.
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Art. 17.—Tasas postales eveetualmente percibidas del beneficiario.

Podrán percibirse del beneficiario:

a) Una tasa de entrega cuando el pago se efectúe a domicilio;

b) La tasa de autorización de pago señalada en el artículo 20, pá
rrafo 4, del presente Acuerdo;

c) Eventualmente, la tasa de revalidación prevista en el articulo 13, 
párrafo 4, del presente Acuerdo;

d) La tasa señalada en el artículo 50, párrafo'2 del Convenio, cuando 
el giro sea dirigido a lista de correos.

Art. 18.—Disposiciones particulares sobre el pago de los giros tele
grafíeos.

1 .—La entrega de los giros telegráficos tendrá lugar en las condi
ciones previstas por el artículo 16 del presente Acuerdo.

2.—Cuando los fondos sean entregados a domicilio por expreso, la 
Administración de pago podrá percibir, por «ate concepto, una tasa es
pecial, teniendo en cuenta, si el telegrama-giro llevaba indicación de ser
vicio tasado XP, la tasa de expreso pagada por el expedidor.

3.—La entrega de un aviso de llegada o del título mismo se efectuará 
sin gastos para el beneficario; sin embargo, cuando el domicilio de esté 
‘último se encuentre fuera del radio de distribución local de la oficina de 
pago y si el telegrama-giro no lleva la indicación de servicio tasado XP, 
la tasa de entrega por expreso podrá ser percibida del beneficiario.

CAPITULO V

GIROS IMPAGOS. AUTORIZACION DE PAGO

Art. 19.—Giros impagos.

1.—Será inmediatamente devuelto a la Administración de emisión, 
Jado» giro rechazado, todo giro cuyo beneficario sea desconocido, ee haya 
Ausentado sin dejar dirección o Be hubiera marchado a un país al cual 
&o pueda efectuarse la reexpedición, y todo giro cuyo pago no ha sido 
redamado en el plazo de validez.

i 2.—Todo giro no pagado por una causa cualquiera será, reembolsado 
|ÜL expedidor.

3.—Las disposiciones de£ artículo 56, párrafo 7 del Convenio, serán 
(aplicables a la tasa de lista de correos y a la tasa complémentaria de ex
preso.

, Art. 20.—Autorización de pago.

1 .—Todo giro-tarjeta extraviado, perdido o destruido antes del pago, 
jpodrá, a pedido,del expedidor o del beneficiario, ser reemplazado por una 
Autorización de pago entregada por la Administración de emisión.

i 2.—Se entregará igualmente una autorización de pago cuando por 
.fin error de conversión imputable a la oficina de emisión necesite un de- 
pósito complementario en favor del beneficiario.

f ' 3.—El plazo de validez de una autorización de pago es el mismo que 
JBI de un giro emitido el mismo día.

4.—Si no se ha cometido ninguna falta de servicio, podrá ser percibida, 
¿leí expedidor o del beneficiario, una tasa llamada “de autorización de 
feAgo” igual a la que prevee el artículo 67 del Convenio, salvo que dicha 
lasa haya sido ya percibida por*la reclamación, el pedido de informes o 
jtil aviso de pago.

] Art. 21.—Giros prescritos.

; Las cantidades convertidas en giros cuyo importe no ha sido recia- 
¿nado antes de la prescripción serán definitivamente adquiridos por la 
¿Administración del país de emisión. El plazo de prescripción será fijado 
jm>r la legislación de dicho país.

CAPITULO VI

RESPONSABILIDAD

i Art. 22.—Prneipi» y extensión de la waywwaWlkhd.

i 1.—Las Administraciones postales serán responsables de las canti- 
Hades entregadas, hasta el momento en que los giros hayan sido regu
larmente pagados.

i 2.—La responsabilidad se extenderá a los errores de conversión y 
los errores de transmisión telegráfica.

' 3.—Las Administraciones no asumirán responsabilidad atgima por 
las demoras que pudieren producirse en la transmisión y el pago de los 
¿pros.

Art. 23.—Excepciones al principio de la responsabilidad.

Las Administraciones postales estarán exentas de toda 
lidad, cuando no puedan justificar el pago por causa de la 
de los documentos del servicio resultante de un caso de fuerz»^*** 
no ser que su responsabilidad no se haya demostrado de ***??** a

modo.

Art. 24.—Cese de la responsabilidad.

Iab Administraciones postales dejarán de ser responsables

2 1 ;

a) A la expiración del plazo de prescripción señalado por el
artic*

b) Si se trata de una impugnación de la regularidad del 
expiración del plazo previsto en el artículo 67, párrafo* 1 , del

Art. 25.—Determinación de la responsabilidad.

1.—A reserva de las disposiciones de los párrafos 2 a 5 nia»b..i_ 
la responsabilidad corresponderá a la Administración de em igióiL^

2.—La responsabilidad corresponderá a la Administración de
si no estuviera en condiciones de demostrar que el pago tuvo lufa?** 
las condiciones fijadas por sus reglamentos. - , ®

3.—La responsabilidad corresponderá a la Administración dd ntfc 
en él cual se hubiera cometido el error :

a) Si se tratare de un error de conversión;

b) Si se tratare de un error de transmisión telegráfica cometido m 
el interior del país de emisión o del país dé pago.

4.—La responsabilidad corresponderá a la Administración de «ti 
sión y a la Administración de pago por partes iguales:

a) Si se hubiera cometido un error de transmisión tetarráfk* m» _  
país intermediario; *

b) Si no fuese posible demostrar el país donde fue cometido ese error 
de transmisión.

5.—Bajo reserva de las disposiciones del párrafo 2, la responatUMaf 
corresponderá:

a) En caso de pago de un giro falso, a la: Administración dd ¿pife 
en él cuál el "giro ha sido introducido en el servicio;

b) En caso de pago de un giro cuya cantidad hubiera sido fraudu
lentamente aumentada, a la Administración del país en el cual ar £riá- 
ficó el giro; sin embargo, el daño será soportado en partes igualar pr 
las Administraciones de emisión y de pagó cuando no pudiera dafeuii 
narse el país en que se cometió la falsificación o cuando no fuera PoaMl 
obtener la reparación de una falsificación cometida en un país inferné 
diario no participante del servicio de giros sobre la base del pilcad 
Acuerdo.

Art. 26.—Pago de las cantidades redamadas. Recurso.

1 .—La obligación de indemnizar al reclamante corresponderá ft 1» 
Administración de pago si los fondos son entregados al beneficiario; * 
su restitución debe ser hecha al expedidor ello corresponderá a  1* Ad
ministración de emisión.

2.—La Administración que hubiera indemnizado al reclamante trnrM 
el derecho de recurrir contra la Administración responsable dd p*g*> ^  
guiar.

3.—La Administración que hubiera soportado en último 
daño tendrá un derecho de recurso, hasta el total de la cantidad 
contra el expedidor, el beneficiario o contra terceros.

A rt 27.—Placo de pago de las cantidades redamada».

1 .—El depósito de las cantidades debidas a los redamante» 
tener lugar lo antes posible, y, a más tardar, en un plazo de «e*» wt0m 
a contar del día siguiente al de la reclamación.

2.— La Administración de emisión podrá ex cepc ion a lm en te 

deposito más allá de ese plazo si, a pesar de la antención presta* ^  
la instrucción de un proceso, dicho plazo no ha sido suficiente p*** ^  
mitir determinar la responsabilidad.

3.—Si la Administración de pago regularmente notificada, ™ 
transcurrir cinco meses sin dar solución a «na reclamación, ia 
tración de emisión estará autorizada a reembolsar al expedidor por
de la Administración de pago.

(0
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_  — . « « A  I Xo 9;W5-T.9nnfn a favor r*ra ?ervic o Je ia? d'íei>nte« minr=>, y

pODER E J E C U T I V O

O frai pública» y Comunkaciont
CION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ing*

lng>

Juan Millo B«rmúd«x 
Morco A. Castro--•-

S^bsecreWm01

ORDENES DE PAGO 

,fe * * « < > * 2S59*
___ favor

_ -^a i petróieum  Com pany, 
«¡Sra5** wmini»trados * 

"«Genen 
■ervicio
General de C*mi 

í w ^ J S t o  «« el Pro-

* * » - ! .  216-00 

of w,*5J

¿ J F c S S £ » « d * *  
2 5 *-
no —L 2 300.00, a f®* 

míos emplsadcs de 
^d o rte  de !> Dirección Ge- 
J¡*jfcC«mino*.

N9 2294.—1« 1.125,00. a fa- 
j# vtrioa empleado de la 

¡Zeta de Estadística, Archi* 
¡¿Yin vtotario, Dirección Ge
jeraldeCfwincs.

ffy 2296.^  L 2.650 00, a fa
vor de Tinos empleados de la 
¿cátm de Contaduría de Equi 
po gitndh y Planificacón

( lío2296—L 635.00 a favor 
¿t fa Maxim, valor de los ar 
tientos y materiales suminie- 
tndM a la Dirección General 
Je Camines, para servicio de 
ia Carretera Búfalo Puer to  
Cortés.

N9 2299.—L 1.400.00, a favor 
da virio* empleados de la Sec
ción de Vigilancia y Limpieza, 
Dirtccióo General de Caminos.

N9 2800.—L 1.600.00, a fa- 
tot de varios empleados de Au- 
titorfa de ia Dirección General 
de Camioca.

N9 2301.—L 1.050.00, a fa- 
vor de varios empleados dei 
Departamento de M anteni- 
ueste de.la Dirección Genera) 
de Caminos.

N9 2802.-L 1275 00, a fa
vor de varios em pkad os de ia 
Sección de Personal, Dirección 
General de Caminos.

N9 2305.—L 12.017 85, a fa
vor deEaso Standard OiJ, S, A., 
por combustibles y lubricantes 
•oaÍDistradoa a Ja Dirección 
General de Camino?, para ser
vicio ea las distintas Superin- 
fekeaci&sdsl Mantenimiento 
«  Carreteras.

N9 2810.—L 1.026.00, a fa* 
cel Pagador ¿specíal de 

Uffllnoe. vator de las planillas 
^wtpondieutes a la primera 
H W  de febrero por gas- 

de Eitudio.

Departamento de Equipo, Di
rección General de Camino?.

N9 2318.-L 9.963.23, a fa
vor del Pagador Especial de 
Omino*, valor de lf s planilla» 
correspondientes a 1* primera 
quincena de febrero, por gas- 
tñg en el Mantenimiento de 
Carreteras.

N9 2319 —L 3.177.00, a fa
vor dtl Pagador Especial de 
Camino", valor de la planilla 
correspondiente a la sfgunda 
q lincena de febrero ror gas- 
t >s del Puente Obispo

N9 2320.- L 1.446.85, a favor 
E si Standard Oit, S. A , por 
combustibles suministrados » 
la D rección General de Cami
nos, rara servicio de la Carre
tera Manda sta-Morolica.

No 2321.-L 237.61, a favor 
de E«so Standard Oil, S. A., 
por combustibles y lubricantes 
suministrados a ía Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio de la Construcción de 
PaenteB.

Np 2322 - L 259.60, a favor 
de Esso Standard Oil. S. A., 
por lubricantes suministrados 
a la Dirección General de Ca
minos, para servicio de Man
tenimiento de la Carretera del 
Sur.

N9 2323.—L 336.00, a favor 
del Pagador Especial de Ca
minos, va’or de la planilla 
correspondiente a la Begunds 
quincena de febrero por gastos 
en e) Departamento de Equipo.

N9 2324.—L 1.192.00, a fa- 
vrr del Pagador Especial de 
Caminos, valor de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de febrero por gas
tos en el Departamento de 
Equipo.

N9 2326—L 2.074.72, a fa- 
vor del Pagador Especial de 
Caminos, valor de ia planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de febrero por gastos 
de Carreteras Secundarias.

No 2335 — L 200X0. a tavor 
del Ing. Ferrando C. García 
valor cc rrespmdiente aviát:- 
ticos en viaje a la ciudad di 
Guatemala a discutir la cone
xión de la Carretera Ocote 
requr-Frantera con Guatema
la. viaje efectuado durante lo; 
días 26, 27 y 28 de febreio.

No 2337.—L 1.600 00 a favor 
de Herbert Reew*. valor que 
se le paga por servicios presta
dos a la Dirección Gereral de 
Caminos en el avión de la Di
rección General de Cartogra
fía, correspondiente a los me 
8es de enero y febrero de; 
presente año.

N9 2337-A.—L 2.000 00 a fa- 
vor de varita persona», por 
servicios preatadea a la Direc- 
c ón General de Caminos, como 
Ing?. de Diseño de la Carrete 
ra Búfalo-Cortés, correspon
diente al mes de enero de 1959.

N 9 2343.“  L 2 075.00 a favor 
de varios empleados df 1 Taller 
de San Pedra Su‘a. Dirección 
General de Caminos.

rsra pervic o Je .s? d íer^nte 
Secciones d € I Departí mente 
Administrativa.

mmc=>, va’or de la planilla co
rre3̂  ndi< nte a la segunda 
quincena de febrero, por gas- 

‘ tos en el Departamento 
Xo 2372. -L 3.424.38 a fa ¡Equipo, 

vor del Pagador Egpecial de!
Caminos, valor de las planUa?

de

corref pondier t^s a ’a srgundt 
quincena de febrero, por gas
tos en el Mantenimiento de Ca
rretera*.

N9 2373.-L 264 60 a f*vo> 
del Pagador fc> penal de Cami
no», valor de >as p’anillas co- 
rre>ponrieDtps a la eegunda 
quincena de febrero, prr gas
tos en el Mat tenitnier to de Ca
rreteras.

N9 2374 - L 2.545.36 a favot 
d* 1 Pagador Especial de Cami- 
n >9, valor de la planilla corres
pondiente a la segunda quin 
cena de febrero, por gastes de 
Carreteras Secundarias.

*■92313-L 2.050.00, a 
iV V ™ 1', empleados 

n 1* *  d irección 
*** Caminos.

J¡f23U.-L  
^  ae varios

fa-
dei
Ge-

2.200.00, a fa 
empleados dei

« x s á .

. » !  a i t ' L 3.905.00, a fa
fiiwi ^^^«mpleados de lí.
fcenU *ntrh^ Dirección Ge- 

de Caminos.

1-950-00. a fa- 
f̂cioa empleados del

N9 2327.-L 5.480.00, a fa
vor de varios emplet-dos del 
Departamento de Mtteriales e 
invebtigí.cione3.

N9 2332.—L 12.303.44, a íl- 
vor de Héctor Bueso Arias, 
valor que :e corretponde por 
trabajos efectuadcs en la cons
trucción de 8 Kms. de carrete» 
ra en la entrada ftontera de 
Guatemala, eegún contia'o ce.- 
Ubrado ei 20 de junio de 1958 
y api obado por el Poder Eje
cutivo por Acuerdo N9 2510.

N9 2333.—L 120 00. a favor 
del Administrador Diario El 
l/íp, valor que le corresponde 
por cuatro inserciones pubii 
cadas en el Diario Et Dia 
“Propuestas ptra Carreteras y 
Puentes” ordenado por la Di
rección General de Caminos.

N9 2344.- L 3.050.00 a favor 
de varios empleados de la Bo 
dega dé San Pedro Sula. Di 
rección Genera) de Caminos.

N9 2351,—L7 9C0 00 a favor 
de varios empleados del De
partamento de Mantenimiento.

N9 2354 —L 132.70 a favor 
de Capa Comercial Mathewt 
S. A-, valor de los repuestos 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos para ser
vicio en el Proyecto de Carre
tera Mandas ta-Morolica.

N9 2361. —L 1295.16 a favor 
del Pagador Especi&l de Cami 
nos. valor de las planillas co
rrespondientes a la primera 
quincena de febrero, por gas
tos en el Mantenimiento de 
Carreteras.

N9 2362.—L 4.683.58 a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de las planillas co
rrespondientes a la segunda 
quincena de febrero, por gas
tos en el Mantenimiento de 
Carretera s.

No 2366. - L 7.134,51 a favor 
del Pagador Especial de Cami 
nos, valor de las planillas co
rrespondientes a la segundt 
quincena de febrero, por gas
tos en el Mantenimiento de 
Carreteras.

N9 2367.—L 420.60 a fhvor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de la planilla corres
pondiente a la segunda quin- 
ceBa de febrero por gastos en 
a constiucción de puentes.

N9 2375.- L 516 00 a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de Us p’anillas co
rrespondientes a la segunda 
quincena do febrero, por gbstot 
del Departamento de Eqoipo.

N9 2376.-L 1.602.74 a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de la piar illa corres
pondiente a la segunda quince
na de febrero, por gestos de> 
Departamento de Equipo.

N9 2386. - L 869.04 a faver 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de la planilla corres 
pondiente a la primera quince
na de febrero, por gnetos en el 
Mantenimiento de Carreteras.

No 2397.- L 5 247.49 a favor 
de! Prgador Especial de Cami
nos, valor de la planilla corres- 
por diente a !a segunda qaitw 
cena de febrero, por gastos do 
la Carretera del Ncrte.

N9 2401.—L 482 00 a favor 
del Pagador Esp# cial de Cansí- 
nop, valor de la planilla correa» 
pondiente a la segunda quin
cena de febrero, por gastos éu 
el Mantenimiento de Ca* rr te- 
ras.

N9 2402.-L 1549.25 % fa
ver de Esso Standard O IS. A.» 
valor de los combustibles y lu
bricantes stunin strados a la 
Direcc ón General de Caminos, 
pera servicio de Mantenimien
to de Carreteras.

N9 2368.- L 5.425.32 a fbvor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de las platillas co
rrespondientes a la primera y 
segunda quincena de febrero 
por gastos de las Carreteras 
Secundarias.

No 2369.-L 19.600.00 a fa
vor de Com tan tino Ncvoa h., 
valor de 5 vigas» de concrete 
pottensado en la construcción 
de las fruperefctructurss ae los 
puentes "J^gua”, “Siria” y 
“El Obispo” en ia Carretera 
Central,

N9 2370.—L 24.00 a favor de 
Rivera y Cía., por artículos y 
materiales suministrados a la 
Dirección General de Caminos,

N9 2387.-L 1.080.00 a favoi 
dei Pagador Especial de Cami
nos, valor de las planillas co
rrespondientes a la tegund* 
quincena de febrero, por gas
tos del Estudio de Carreteras.

N9 2388. - L 8.237.59 a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de las planillas co 
rrespondientes a la segunda 
quincena de febrero, por g*s 
tos en et Mantenimiento de Ca 
rreteras.

N92390—L 1.141 70 a favoi 
del Pagador Especial de Cami
nos, VíJor de 1a planilla corres
pondiente a la segunda quince
na de febrero, por gastes del 
Departamento de Construcción

N9 2392.- L  3.743.38 a fa 
vor del Pagador E-peeial de 
Camino?, valor de las planillas 
correspondientes a la segunda 
quincena de febrero, por gas
tos en el Mantenimiento de 
Carreteras.

N9 2393.-L 223 20 a ftvor 
del Pagador Especial de Cami 
nos, valor de la planilla corres 
mordiente a la segunda quince
na de febrero, por gastes del 
Departamento de Equipo.

No 2394.-L  2.737.17 a fa 
vor dei i agadur Especial dt 
Caminos, valor de las planiÜat 
correspondientes a la s* gundt 
quincer a de enero, por gastes 
en el Mantenimiento de Carre
tera?.

N9 2403.—L 8.060 00 a fsvor 
de E**o Standard Oil S. A., 
valor de los lubricantes «ovni- 
nitrados a la Dirección Gene
ral de Caminos para servicio 
del Taller Central.

N9 2404.- L 210.10 a favor 
de Esso Standard Oil S. A . 
valor de los lubricantes sumi
nistrados a te Dirección Gene
ral de Caminos, para servicio 
del Taller Las Torres.

N9 2406.—L 508 80 a f* vor 
del Pegador Especial de C? mi
nos, valor de la planilla & rres
pondiente a la primera quince
na de febrero, por gastos en el 
Mantenimiento de Carreteras.

N92407.- L 9.060.89s favor 
del Ppgador Especial de Cami
nos, valor de las planiHas co
rrespondientes a la segunda 
quincena de febrero, por gas
tos en el Mantenimiet. to de 
Carreteras.

N9 2410.- L 5.085.28 a fa
vor de Texas Petroleum Com
pany, v a l o r  de la gasolina 
suministrada a la Dirección Ge
neral de Caminos, para sei vi
cio de Mantenimiento de Ca
rreteras.

N92417.— L 1.500.00 a faver 
de Alfredo Ynestroza, per ser
vicios prestados a la Dirección 
General de Caminos, durai.te 
el mes de marzo de 19C9.

N9 2418. — L 204.00 a favor 
del Admir istrador Diario Et 
Cronista, valor que le C( rres- 
pot de por un anuncio publica
do en el Diario El Cronista 
“Propuestas de Carreteras y 
Puentes’\ ordenado por la Di
rección General de Caminos.

N9 2420.-L 4,130.16 a fa
vor del Pagador Especi: 1 de 
Caminos, valer de las planillas 
correspondientes a la primer» 
y segunda quincena de ft bre
ro, por gastos del Departamen
to de Construcción.

No 2421.-L 300.00 a f. vor 
del Pagador Especial de Cami
no?, valor de la planilla ccrres- 
pendiente a la segunda quin- 

| cena de enero, por gaetcs en 
. leí Mantenimiento de Carrete- 

Ns) 2395.—L 963.24 a favoi |r8P
del Pagador Especial de C.mi ¡ Ko 2422.-L 2 939.341 favor 
nos valor de la planilla cones- M  p, dor E , , d c .r 
pondiente a la segunda quince í .
na de febrero, por gastos de 
Departamento de Equipo.

N9 2396.—L 354.60 a favor 
dei Pagador E pee ai de Cami

no?. vator de las planillas co- 
irespondientes a la primera 
quincena rie fe bren», por gas
tos en el Mantenimiento de Ca
ri et* ras.
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo 307

Tegucigalpa, D. C„ 5 de febrero de 

1962.

Yuta la solicitud presentida a esta 
Secretaría, con fecha diez y ocho de 

enero del año en curso, por e! joven 
Ramón Carias Cuéllar, estudiante y ve

cino de Tela, Departamento de Atlán- 
contraida a pedir se le conceda 

equi ral encía de estudios de las materias 

comprendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comercial, con las 

similares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura General; 
•compaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá equi

valencia de estudios, siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se solici

te, tengan la misma denominación en 

ambos planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
pública,

ACUERDA:

Re

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer C. del C.

Acuerdo V ’ 308

Tegucigalpa. D. C., 3 de febre
ro de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar de! 15 de febrero a 
noviembre del presente año, las 
becas de (L 60.00) sesenta lempi
ras mensuales, a favor de caifa 
uno de los jóvenes siguientes, que 
harán estudio  ̂en la Escuela Nor
mal Asociada, de esta ciudad:

1.—Jesús Maidonado Jiménez
2.—César Abraham Gómez
3-—Pedro Nolasco Duarte M.
4.—Rosendo Wilfredo Antúnez
5.—-José Renán Guzmán Cerrato
6.—José Edmundo Rosales
7.—Juan Bautista Romero
8-—-Miguel Angel Valladares G.
9.—Amílcar Danilo Cruz Meza

10.—Carlos Alberto Sarmiento A.
11.—Alonso Roberto Matute
12.—Rafael Osorio Rivera
13.—Moisés Sauceda Cáceres
14.—Douglas Lazo Murillo 
¡15.—Eugenio Díaz
16.—Jorge Rubén Oliva
17.—Carlos Vijil Moreno
18..—Gerardo Cecilio López

to Genera! de Egresos e Ingresos. 
—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Es’.ido en t. 
Despacho de Educación Publica

José Martínez O.

Común de Cultura Gral: Idioma Na- r August° Aldana
ciona), Inglés, Matemáticas, Estudios !ur Antonio Soíórzano G, 
Sociales, Educación Física. Segundo ^ arco Alberto Orellana
Curso del Ciclo Común de Cultura .22.—Alejandro Hernández Rodrí- 
i;eneral: Idioma Nacional, Inglés, Es-1 suez 
ludios Sociales, Educación Física. — ^3. Diógenes Arias Bonilla 
Comuníquese. 24.— José Virgilio Cruz y Cruz

> 25.—Manue] Antonio González M.
R. V ille d a  M o ra le s . 26.—Diógenes Chávez

El Secretario de Estado en el Des- 27'~ Roberto Rodríguez Lardizá- 
pacho de Educación Pública, ¡

28.—Nelson Arturo Ferrufino B.
129.—Isidro García España 
|30.-—Alex Lindolfo Zelaya R.

El pago se hará efectivo a los 

! interesados, de conformidad con 
Tegucigalpa, D. C., 5 de febrero de el recibo que presenten con el

José Martínez O,

Acuerdo N* 307-A

1962.

El Presidente de la República

acuerda;

i visto bueno del Director de dicha 
(Escuela; debiendo imputarse el 
! gasto a la Partida correspondiente 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.—Comuníquese.

Nombrar a los siguientes Miembros 
del Personal de Servicio de las Escuelas I 

Urbanas, del Departamento de Colón,) 
en la forma que sigue:

(¿.'■noveva Mendoza V., Aseadora de 

la Escuela Urbana “Pedro Nufio”, del 
Municipio de Trujillo. (A partir del 
1® de febrero).

Guillermina Hernández, Aseadora de 
)a Escuela Urbana "Padre Reyes”, del 

J Iuaicipio de Trujillo. (A partir del 

r  de febrero).

Guillermina López de Ramos y Ma

tilde González, Aseadoras de la Escuela 

Urbana “Socorro Sorel”, del Municipio 
de Trujillo. (A partir del 1? de fe

brero).

Margarita Alvarez de Cloter, Aseado- 

n  da la Escuela Urbana “Ramón Ro

sa”, del M unicipio de Trujillo. (A par
tir dd 1® de febrero)

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N’ 309

Tegucigalpa, D. C., 3 de febre
ro de 1962.

£l Presidente de la República

ACUERDA*.

Hacer los siguientes traslados 
en la Sección de Educación Fí- 
¡sica, a partir del 1° de febrero 
del presente año:

Hernán Gómez S.%. quien des
empeñaba el cargo de Ayudante de 
esa oficina, a Entrenador Esco
lar de Atletismo, en sustitución 

, . . .  . de José Ramón Membreño.
Las nombradas devengaran el sueldo i 

asignado en el Presupuesto de dicha! José Ramón Membreño, trasla
darlo de Entrenador Escolar di- 
Atletismo, a Entrenador Escolar

Escuela.—Comuniqúese.

R . V illed a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Jaté Martínez O.

de Baloncesto, en sustitución de 
Alfredo Pineda R.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues

Acuerdo N9 310

Tegucigalpa, D. C., 3 de febre
ro de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Revalidar por los meses de fe
brero a noviembre del presente 
año, las becas de (L 60.00) se
senta lempiras mensuales, a fa
vor de cada uno de los jóvenes 
siguientes, que hacen estudios en 
la Escuela Normal Asociada, de 
esta ciudad:

V.—Carlos Humberto Arita M.
2 .—Cándido Humberto Chinchi. 

lia L.
3.—José Jerónimo Hernández
4.—Manuel Alvarez Perdomo
5.—WiUon Napoleón Ramos N.
6.—Juan Cárcamo Arias
7.—Orlando Escobar Castro
8.—Jorge Gómez Alraendares
9.—Carlos Orlando Lanza Pé

rez
10.—Aroldo Laínez Aguiluz
11.—Marco Tu\io Mejia Monto

ya
12 .—Abraham Pineda
13.—Jesús Francisco Pérez
14.—Faustino Reyes Quiroz
15.—Antonio Ramos
16.—Miguel Rafael Raudales
17.—Flavio E. Sandoval
18.—Juan Jacinto Velásquez
19.—Agílio Castro Salinas
20.—Ramón Díaz Ordóñez
21.—José Ornar Caballero
22.—Víctor Manuel Cálix He

rrera
23.—Ramón Cálix Figueroa
24.—Rolando Espinal N.
25.—Jesús María Fuentes
26.—Carlos Antonio Barahona L.
27.—Próspero Díaz Morales
28.—Rafael Humberto Núñez 

N.
29.—Adolfo Isaac Almendárez
30.—José de la Cruz Cruz
31.—José Evelio Carvajal T.
32.—Hernán FeiTCTa
33.—Ananías Hernández A.
34.—José Elmer Lizardo
35.—Víctor Nicolás Mejía
36.—José Israel Mendoza
37.—Héctor Padilla Casco
38.—Andrés Ramírez Ramírez
39.—José Alejandro Reyes
40.—Oscar Orlando Ramos
41.—Humberto Sierra López
42.—Bernardo García Santos
43.—Bertín Sánchez
44.—Vásquez Hernández, Juan
45.—Ramón Arturo Donaire
46.—Rigoberto Castro Agüero
47.-—Luis Beltrán Cruz
48.—Armando Baquedano B.
49.—Gi| Flores M.
50.—Luis Ronaldo García
51.-—-César Humberto Guerrero
52.—Francisco Bernardíno He

rrera
53.—-José María Montoya
54.—G. Alfonso Medina
55.—Félix Maidonado Reves
56.—José Ismael Perdomo
57.—Roberto Daniel Padilla
58.—Angel Ramón Rodríguez S
59.—Pedro Albrí Santos López
60.—Osmín Omar Tovar Paz
61.—Carlos Arturo Meza

62.—José Rodolfo Rubí E.
63.—Carlos Roberto Rodríguez
64..—Francisco Zelaya. Posadas
65.—Joaquín Sierra Aguilar
66.—Luis Daniel Valeriano
67.—Luis Alfonso Cruz P.
68.—Mario Alfonso Pineda
70.—Héctor Antonio Baca M.
71.—Horacio Pineda
72.—José Erasmo Ochoa
73.—Rogelio Ordóñez
74.—Danilo Alfredo Medina
75.—Benigno Banegas Pacheco
76.—Amadeo Núñez Sierra
77.—Roberto Andino
78.—Carlos Daniel Cruz
79.—Gonzalo Moreno Euceda
80.—Juan Antonio Mejia
81.—Elgar Omar Fúnez Chávez
82.—Isidro Soto Flores
83.—Carlos Alcides Guzmán
84.—Sigfrido Chávez Midence
85.—Héctor Machado Romero
86.—Julio Renán Martínez
87.—Franicsco Morales h.
88.—Adelina Zelaya L.
89.—Octavio Perdomo h.
90.—Evelio Paz Fernández
91.—Luis Rodolfo Sorto
92.—Héctor Octavio Sánchez
93.—Daniel Rafael Zúniga V.
94.—Víctor Manuel Ortiz
95.—Rubén Darío Montova
96.—Ersol Denis Tábora
97.—Héctor Ismael López M.
98.—José Manuel Rodríguez
99.—Mario Ismael Barahona

100.—Roberto Guevara S.
101.—SUvio Acosta AWarez
102.—Héctor Aníbal Padilla
103.—Juan Antonio Ortiz P.
104.—Manuel de Jesús Rodríguez
105.—Marco Tulio Ortega
106.—Alexis Gálvez P.
107.—Rómulo Alfredo Medina
108.—César Noel Cerrato C.
109.—David Fúnes García
110.—Roberto Núñez Posadas
111.—Ostilio Guerrero
112.—Pedro Miguel Bustillo 
US.—Magdaleno Zelaya Ordóñez
114.—Epifanio Velásquez G.
115.—Antonio Ramón Díaz
116.—Jacinto Avila Sánchez
117.—Hugo Revnerio Martínez
118.—-Concepción H. Robles.

El pago se hará efectivo a los 
interesados, de conformidad con 
el recibo que presente con el visto 
bueno del Director de dicha Es
cuela, debiendo imputarse el gasto 
a la Partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egresos c 
I ngresos.—Com un í q u ese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

7-Manh* Lidu a Í ¡ ^ «

í!ram Rodrír*r 

K -£ .lí£ T j~
" - s a . * — ¡ - i .

15.— 
16 
17

Acuerdo N- 311

Tegucigalpa, D, C.. 3 de febre
ro de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Revalidar por los meses de fe
brero a noviembre del presente 
año, las becas de (L 35.00) trein
ta y cinco lempiras mensuales, a 
favor de cada una de las jóvene~ 
siguientes, que hacen estudios en 
la Escuela Normal de Señoritas, 
de esta ciudad:

1.—Armida Rosario Valle
2.—Celia Orestila Trejo
3.—Clementina Izaguirre Flo

res

-Amanda Caridad RodrW 
—Irma Argentina

Graciela Josefa 
María Elena Riv« T ^

19.—Rita Zulema 
—Yolanda E. Cen-at

21.—Dolores Rosales CahauÜÜ*

23’~MneIÍna <?Ubcnia ^  
23— Martha Sagrario Barab*,
24.—Ana Francisca Carvitl

26~AUVa J UrCÍ0S Ga,,eg*26.-Arely Azucena MeU* 
¿7.—Concepción Pined* Meíí,
28 Oaysi NnWy

29 — Ermelinda Darón Padill, •
30 —Lesbia Leticia Morales
31 -María del Carmen Sánchei
32 —María Teresa Rivera • 
3;*-—Silvia Hernán**
34.—Carmen Etelvina Aeuüir
35.—Nelly Ondina Solórzaao
36.—Sandra Priscila Di Palm
37.—Hilda Rosa Salgado
38.—Martha Alicia Barahon
39.—María Genoveva Castro F.
40.— UaVre\ Mt&nj
41.—Carmen Everilda Díaz
42.—Melca Estela Oliva 
43 —Dalila Durón
44.—Francisca Ponce ”
45.—Vilma Soledad Recarte
46.—Haydeé Suazo Donaire
47.—Ana Katiuza Erimeiko
48.—Luz Eudora Sierra Rósala
49.—Juana Reyes Sosa
50.—Reina Castañeda
51.—Martha Lourdes Siwady
52.—A\ha Letim Castro
53.—Blanca Liliana Cabañas
54.—Tessa Marina García
55.—Isabel Posadas Toeeam
56.—Martha Elena Lara Boe»
57.—Carmen Isaura ZavaU
58.—Lilia \ohemy Salgado
59.—Anilda Consuelo Madrid
60.—Lau ra Elsa Callizo
61.—Reina Isabel Flores 8®*
62.—Martha Tulia Monead»
63.—Gladys Ester López Ráp*l°
64.—Lux América Rosal»
65.—Lidia Villalobos
66.—Elia María Chacón
67.—Alba Marina Alvartt
68.—Marta Albir
69.—Petrona OrbelinJ At&
70.—Nannette Bush
71.-—Mercedes Cárdenas
72.—Alma Rosa Cerrato
73.—Orbelina Día*
74.—Cecia Leticia £spú»al
75.—Ena Elizabeth Ferrufi» 
7 6 María de la Cruz Florea»
77.—Gloria María Galináo 
78 __Elsa Marina Gónw
79.—Araceiy Lópei Muño*
80.—Alba Luz Lope*
81.—Marlene Medina
82..—Socorro Esperan»
83.—Marra Elb. OrítUM »■
84.—Glenda Margarita

85.—Telma Betulia na»
86.—Del mira Rey»

Eliuth Soloomx*87.—Le~!y Liium — -
88.—Ruth Umanwr
89.—Blanca Rosa Vi«a
90.—Elsa Ventura 
91—Ada Zúniga Corea

92.—Mirna Aguilar

93.— Albertina Agw“ r f
94.—Teodora Coto
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Guzmán

97-

yjarb Gladys Gómez 

ris» Guerrero
Rosa Irías

; 187.—Ana Bellv Castillo
1188.—Mima Georgina Meléndez
1189.—Elsa Marina Matamoros
190.—Gladys Herminia Mendoza
191.—M ar i a  Normandina Gue

rrero*  Marta Me’énd“
^  .iv- Marcela Romero

Brizuela Velásquez 192.— Mima Carbajal
} 0 l 'Kjiffr  R or ¿as

4 rátÍD* Flores

í S '& r f v *  < • Jus,ina Ramir"
Mélida R *m o ,
____rnrmfinfi^Rowrio Emperatriz Carias 

-María Hilda Cruz 

l0B-An» María Cana,w
107

109—Infla F5 "ufín° 
m-Reira Elsa Martmez
,i|—Rosario Rodas
112—Mari* M  Carmen Turóos
¡a-M .rú Obdulia Velásquez
. j j _Rrina Isabel López M.
1 15 —-Silvia Godoy
116— Iris Humbertina Bonilla
j]7__Berfia Ruth Amaya
jjg_María Elia A costa
] 19 __Angélica Vivas
120 --Ro«aura Cruz
121 —Lourdes Caballero 
122.—Beatriz Castillo
]23.—María de la Cruz David 
724.—Diana Ferrera
125—Oria Ruth Franco
126— María Carmflina García
127.—Carmen Etelvina Girón
128.—Pilma Doris Lanza
129.—Martha Julia López 
130—Yolanda Montalván
131.—Aurora Medina López
132.—Andrea Nicolasa Montoya 
133—Aurora Olimpia Peña
134.—Francisca Ponce
135.—Angela Padilla Rivera
136—Vilma Salgado
137— María Concepción Tovar 
138.—Glady» Vásquez
139— Bessy Leticia Zelaya 
140 —Rosalía Zavala 
141,—Angela Aguilar
142—San Alcántara
143—Aída L. Castellanos
144.—Gladys Fiallos
145.—Rosalpina Guevara
146.—Iris Ondina Gallegos 
147—Myma Hidalgo 
14S.—Vilma Méndez
149.—Carmen Pinto
150.—Edda O. Portillo 
151— Alma Evidenia Ramos
152.—Esly Niní Zavala
153.—Edith Velásquez
154.—Julia Brizuela
155.—María Cristina García
156.—Leila de los Angeles Macedo
157.—Alma Ondina Pérez
158.—Lilia Vfelásquez
159.—Elida Yolanda Benítez
160.—Sonia Díaz Escoto
161.—Guillermina Hernández
162.—Gloria del Socorro Noiasco
163.—Esther Quiroz Vélez 
^  Hilda D. Herrera 
165.—Adriana Núñez

~'Ana Cristina Velásquez 
• Sonia Dolores Ferrera

í¿T~Íuana Judith palma 
{^■"Hilda Rosa Matute 
M-—Nonna- Y o l a n d í  

Martínez 
^ ^ ¡ « n d a  María Hernández 
•.ir Yolanda Sánchez

Í2 ~~ í* * * ®  Zela>a °- 
17  ̂ i01® ^l^y? Aragón 

Alejandrina García 
17-. Dora Guzmán 

'• Flavia Medina 
^-Aora Ethel Rápalo 

jL 'N*fa Zúniga 
jR '‘~~̂*®®*rda Canales 

lg2 ^ulia Galeano 

W —V? 4 "granza Rueda 
lfiS Concepción Reyes

i*a Montoya Banegas 
Martínez

El pago se hará efectivo a las 
interesada de conformidad con el 
recibo que presenten con el visto 
bueno de la Directora de dicha 
Escuela; debiendo imputarse el 
gasto a la partida correspondien
te del Presupuesto General de 
Egresos p Ingresos. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N9 312

Tegucigalpa, D. C., 3 de febre
ro de 1962.

ti Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar deí 15 de febrero a 
noviembre del presente año. las 
becas de (L 35.00) treinta y cin
co lempiras mensuales, a favor 
de cada una de las jóvenes si
guientes, que harán estudios en la 
Escuela Normal de Señoritas de 
esta ciudad:

a Sierra

1.—Iris Olimpia Grajeda S.
2 .—Amanda Castillo Morales
3.—María Cristina Paz
4.—Reina Elizabeth Escoto B.
5.—María Elena Rivera
6.—María del Carmen Alvarado 

Jiménez
7.—Rosa Virginia Maradiaga
8 .—Rosa Luisa Rodríguez Eu- 

ceda
9.—Gloria Marina Barahona D.

10 .—María Luisa Cárcamo
11.—Aurora Dora Fortín Murillo
1 2 .—Nelly Leticia Aguilera M.
13.—María Alcidia Pineda Por

tillo
14.—Cita Haydeé Lanza Rosales
15.—Laura Margarita Campos H.
16.—Ledesma Ondina Rodríguez
17.—Reina Gladys Rivera Mon

dragón
18.—Ana Aracely López Rivera
19.—Irma Gladys Castillo
20.—Mélida Maradiaga
21.—Alma Esperanza Rodas
22.-—Victoria Libertad Idiáquez V.
23.—Marta Leticia Valladares P.
24.—Edda Guadalupe Rivas Pi

neda
25—Melba Iliana Orellana Rá-

palo
26.—Gloria Francisca Padilla N.
27.—Antonia Medina H.
28.—Zoila E. Salazar
29.—Irma Liliana Bustillo
30.—Blanca Isabel Medina
31.—Gloría Altagracia Ramos C.
32.—Carmen Lastenia Salgado
33.—Dunia Ernestina Raudales C.
: 34.—Xiomara Elizabeth Castro R.
35.—Idalia Esperanza Pineda C.
36.—Juana Solano Moreira 
37—Martha Barahona Sierra
38.—Edis Ruby Perdomo Chávez
39.—Cándida Aurora Padilla
40.—R osa María Alvarado
41.—Gladys Betancourt
42.—Elia Amanda Leiva
43.—Normanda Laurentina Mar

tínez
44.—Sandra Georgina Alvarado
45.—Fanny Antonia Sierra
46.—Amelia del Carmen González

47.—Rosa María Zepeda
48.—Ana Lety Rico Barahona
49.—Adela Arias Dubón
50.—Rosa Delia Licona I-anda 
51-—María Ercilia Rivas Oseguera
52.—Elba Florinda Rodríguez
53.—Angela del Carmen Mara

diaga
54.—María Ester Izcoa Maireña
55.—Reina Miriam Ponce Valla

dares
56.—Sonia Margot Rivera Mairena
57.—Reina Viday Cerritos Núñez
58.—María Luisa Marcía Yanes
59.—Gloria Nelly Sagastume
60.—Elsa Marina Lozano Mar

tínez
61.—Diana Elizabeth Sánchez P.
62.-—Blanca Lizzet Núñez
63.—Norma Argentina Valencia C.
64.-—Bricelda Andino
65.—Elizabeth Barahona Valle
66.—María Isabel Cáceres
67.—Rita Montes
6§.—Bella Nuvia Parada García
69.—María Margarita Reyes
70.—Riña Verónica Cruz Chávez
71.—Norma Yolanda Sierra Mar

tínez
72.—Mima Carbajal
73.—María Gregoria Matute
74.—Concepción Sosa
75.—Maricela Varela Fonseca
76.—Angela Salinas Martínez
77.—Rosanna Turcios Raudales
78.—Gloria del Tránsito Lobo M.
79.—Esly Armida Matamoros
80.—Berta María Moneada
81.—Erlinda Mejía Suazo
82.-—Carlota Estévez Ochoa
83.—Elizabeth Juárez Viüalta
84.—Alma Edith Gómez A.
85.—María del Carmen Avila
86.—María Cristina Duran Soto
87.—Yolanda del Carmen Callizo
88.—María de Jesús Ramírez
89.—Mercedes Sánchez Fernández
90.—Clelia Genara Ramos
91.—Sara Judith Coello Licona 
,92.—Nelly Suytapa Chávez
93.—María Ester Portillo
94.—Rosa Linda Castellanos C.
95.—María Normandina Guerrero
96.—Glenda María Hernández
97.—Gladys Cristina Arita
98.—Rosalinda Castellanos
99.—Georgina Bonilla

El pago se hará efectivo a las 
interesadas de conformidad con el 
recibo que presenten con el Visto 
Bueno de la Directora de dicha 
Escuela; debiendo imputarse el 
gasto a la Partida correspondiente 
del Presupuesto General de Egre
so? e Ingresos.—Comuniques*-.

R. V illeda  M orai es.

Pr o f e s o r e s  Auxiliares: Car

los David Figueroa. Luis Rodol

fo López. Juan A. García J. 
Argentina Dubón. Marta Milla 

v. de Milla, Tulia Bueso de Ore- 
llana, Angela R. de Cardona, Zoi
la A. de Sánchez, Alba Argentina 
Morales, Ana Leticia A. de Men
doza, Marina C. de Andino, Isa
bel Arely Cuentas y Zoila M. de 
Orellana..

Profesor de Música, Abraham 
Portillo.

Escuela “Manuel Bonilla ’

Directora, Elena G. de León.

Sub-Directora. Blanca R. T. de 
Morales.

Profesoras Auxiliares: Blanca 
Luna Mejía, Marina C. de García, 

Amanda Leticia Hernández, Gla

dys Hernández, Alba Leticia Ló

pez, Mélida Aurora Mejía, Ma

riana T. de Figueroa, Mélida A. 

Fajardo,- Elia Canelo Pineda, Hil

da Josefina Ayala, Antonieta Mel

gar, Lidia G. de Bárcenas. Vivián 

Hernández, Isabel Portillo y Ma
ría Alicia Bueso.

Profesor de Música, Abraham 
Portillo.

Escuela “San Antonio:i'

Directora, Coscepción Castro.

Sub-Directora, Bessy Castella
nos.

Jardín de Niños “Federico C. 
Canales”

Directora. Mercedes Orellana.

Sub-Directora, Sara R. de Ca
ballero.

Profesora Auxiliar, Judith S. 
de Orellana.

MUNICIPIO DE DULCE 
NOMBRE

Escuela “José C. del Valle”

Director. Modesto Portillo.

Sub-Director, Angel Antonio 
Mejía.

Profesores Auxiliares: Carlos 
Casaca h., Zoila Marina Dubón y 
Bessy Mejía.

Escuela “Minerva”

María Antonia deDirectora,
Valdiviezo.

E) Secretario de Estado en el Sub-Directora, L. Aminta 
Despacho de hducacion rublica | £ raz0i

José Martínez O

de

Acuerdo N'1 313

Tegucigalpa, D. C.t 5 de febrero 
de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profe
sores. Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias l  rbana< y 
Rurales del Departamento de "Co. 
pán’\ en la forsa siguiente:

E S C U E L A S  U R B A N A S

MUNICIPIO DE SANTA ROSA 

Escueta “Jerónimo l. Reina” 

Director. Víctor Manuel Chávez. 

Sub-Director, Nicomedes Toro.

Profesoras Auxiliares: Ana Luz 
Tabora, Ondina Sam y María Es
ter de Flores.

MUNICIPIO DE SAN JUAN 
DE OPOA

Directora, Cruz Everilda Bueso.

Sub-Director, Pedro Carbajal F.

Profesoras Auxiliares: Emma 
Lilia Bueso, María Ela Carrigó, 
Marta Melgar y Amanda de Ma
drid.

MUNICIPIO VERACRUZ

Escuela “Renovación"

Director. Ricardo Chinchilla.

S ib-Directora. Leonor Carrillo.

Profesoras Auxiliares: Arely 
'igueroa y Gloria A. Rodrigues.

MUNICIPIO DE CORQUIN

Escuela “José C. del Va lie

Director. Virgilio Lara Collart.

Sub-Director Adelmo Lópe z  
Tosta.

Profesoras Auxiliares: Celia 
Marina Lara, Delfina Alvarado 
y Mercedes H. Calidonio.

Escueta “Minerva”

Directora, Marina G. de Molina.

Sub-Directora, Guillermina Es
cobar.

Profesoras Auxiliares: Juana 
Alvarado, Elsa Castillo y Gla
dys Amanda López.

MUNICIPIO SAN PEDRO S.

Escuela “Miguel Morazán”

Director. Rolando Moreno.

Sub-Director, Mario Roberto 
Alvarado.

Profesores Auxiliares; Juan Ra
món Alvarado y Hernán Mejía.

MUNICIPIO DE CUCUYAGUA

Escuela “Marco Aurelio Sotó”

Directora, Ada Estela Espinoza.

Sub-Director, René Núñez.

Profesores Auxiliares: Francis
co Contreras y María Tulia Chin
chilla.

MUNICIPIO LA UNION

Escuela “Pedro O. Mejia”

Director, Armando Moreno.

Sub-Directora, Alba Isabel Pé
rez.

Profesoras Auxiliares: Lidia F. 
de Espinoza y Delia Moreno R.

MUNICIPIO DE DOLORES

Escuela “Cultura”

Director, Miguel A. Castellanos.

Sub-Directora, Dominga Mejía.

Profesora Auxiliar, Concepción 
Hernández.

MUNICIPIO DE CONCEPCION

Escuela “Manuel J. Jordán”

Directora, Rosa Rodríguez.

Sub-Director, Salomón Mejía 
Maldonado.

MUNICIPIO DE SAN AGUSTIN 

Escuela “Juana Castrillo” 

Director, Manuel J. Monge. 

Sub-Director, Héctor Rolando
Melara.

Profesora Auxiliar, Cándida On. 
dina Bú.

MUNICIPIO DE SAN NICOLAS

Escuela “Ramón Rosa”

Director, Ricardo Ramírez. '

Sub-Director. Ramón Arturo 
Bueso.

Profesores Auxiliares: Blanca 
Lidia Chinchilla y Adrián Mem- 
jívar Ch.

Escuela “Francisco Morazón”

Directora. Carlota S. 
chilla.

de Chin-

Sub-Directora, 
pe* Ch.

Margarita Ló-
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Rod*Profesoras -A(ixi 1 iarr--: J'-rónima Profi—nra« Auxiliare*: Vha Luz [ Aldea K|
Vi¡lan^a > Margarita Beníiez. .Caballero. María Gregoria Her-1 £ j < W a  ^ F r a n c i , c o  y  Guevara

MI MURIO DE COPAN ("andez y Ll' ia He Dub,m‘
RUINAS j MUNICIPIO DE SAN ANTONIO

Escuela ''Juan Ramón Cueva' j

Directora. Delia Carrillo.

Sub-Director, Armando Gutié
rrez.

Profesores Auxiliares: Irma cfel 
C. Rosa, Olimpia Dubón, Cándida 
Rosa Trigueros, José Abigail San- 
doval y Alba A. Coeva.

MUNICIPIO SANTA RITA

Escuela “Rodrigo Castañeda*

Director, Modesto J. Posadas.

Sub-Director. Benjamín Gálda- 
mez

Profesores Auxiliares: Marín 
Elvia Mejía, Orlando Aguilar, Ber- 
taJina Rosa y Orfilia Cruz.

MUNICIPIO DE TRINIDAD

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora. María Leticia Figue* 
roa.

Sub-Director. Hugo René Zaca
pa.

Profesores Auxiliares: María 
Antonieta Handal, Olga Lilian 
Sánchez, Marta Olga Melara, Tri
nidad Pineda y í^alomón Membre
ño.

MUNICIPIO EL PARAISO 

Escuela “Ramón Rosa”

Directora. Otilia Isolina Ramí
rez.

Sub*Directora, Alma E. Qui- 
jano.

Profesora Auxiliar, Concepción 
Berríos.

MUNICIPIO SAN JERONIMO

Escuela “Las Américas”

Directora, Rubenia P. de Cruz.

Sub-Directora, Amalia Hernán
dez.

Profesora Auxiliar, Aura Este
la R. de Martínez.

MUNICIPIO DE SAN 
JOSE DE C.

Escuela “Miguel Paz Baraona”

Orectora. Nely Yolanda García.

Sub-Directora, Esperanza Tur
cios.

Profesores Auxiliares: Tulia El
vira López, Rosa Gálvez, Emilia 
Orellana M. y Ciro Antonio Cla
ros.

MUNICIPIO DE FLORIDA

Escuela “Juan R. Molina’

Director. Rigoberto Torres B.

Sub-Directora, Emelda Aquino.

Profesores Auxiliares: Vilma 
A. Chinchilla, Elias Neftalí Mejía. 
Eva de Frech. Reynalda Mejía. E. 
Duxolina Arita. Miguel A. Tri
gueros, Juana Elodia de Rosa y 
María Antonieta Mejía.

MUNICIPIO LA ENTRADA 

Escuela "Rodrigo A. Castañeda”

Director. Fausto Napolón Bueso. 

Sub-Director, Luis Arturo Gar-

Escuela ''Pedro A ufio (

Directora. .Ana de Jesús Ramos.

Sub-Directora. Marta Alvarenga.

Profesores Auxiliares: Elsa M. 
Hernández, Nely Moran Pineda y 
Erasmo P. Aquino.

MUNICIPIO CABAÑAS

Escuela “Dionisio de. Herrera’

Directora, Juana Aragón.

Sub-Director, Miguel A. Her- 
nádez.

Profesora Auxiliar. Eva de Cas
tillo.

MUNICIPIO DE SANTA 
ROSA DE C.

Aldea Quezailica

Directora, Adina del Cid.

Sub-Dfrecíora, María dej Car
inen Rodríguez.

Profesora Auxiliar, Mélida Ele
na Elvir.

Aldea La Esperancita

Directora, Natividad de J. Ro
mero.

Aldea El Salitrillo

Escueta MClub de Leones” 

Directora. Salomé P. de Lara.

Sub-Directora, Daissy Hernán
dez.

Aldea Conal Trincheras 

Qscuela “Federico C. Canales” 

Directora, Esperanza Molina.

Aldea Oromilaca 

Escuela “Tránsito V. de Santos”

Directora, Dominga Pineda Ta
bora.

Aldea El Pinalito 

Escuela “Tránsito V. de Santos” 

Directora, María Carolina Me
jia.

Aldea Caízontes 

Escuela “José F. Fiailos;’

Directora. Alejandrina v. de 
López.

Aldea Yarushim 

Escuela ¿í Guadalupe Milla” 

Directora, Zoila Marina García.

Aldea Conal Quezailica 

Escuela “Gustavo Castañeda” 

Directora. Alba Luz García. 

Aldea Las Sandías 

Escuela “Juan Ramón Molina” 

Directora, Erlinda de Vásquez. 

Aldea El Rosario 

Escuela “Romualdo Figueroa” 

Directora, Susana Guardado. 

Aldea E| Derrumbo 

Escuela “'Irerte V. de Caballera?’ 

Directora, Olivia Hepiández.

Directora. Guillermina Aguilar.

Aldea El Mogote

Escuela “La Providencia”

Directora. Adela de Erazo.

Aldea Q  Guachipilín

Directora, Angélica de Urrutia.

Aldea Delicias

Escuela “Miguel Paz Boraona'

Directora, Francisca Escalón.

Aldea El Zapote

Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Zoila A. Bueso.

MUNICIPIO DE SAN JUAN 
DE OPOA

Aldea El Piñal

“Escuela 18 de Noviembre”

Director, Héctor Urquía Zerón.

Sub-Directora, Graciela de Rosa.

Profesora Auxüiar, Leticia Re
yes Barraza.

Aldea Los Pozos

Escuela **Dionisio de Herrera”

Director, Salomón Argueta.

Aldea Santa Elena

Escuela “José T, Cabañas”

Director, Yelin Guardado.

Aldea El Limón

Escuela “Salvador Corleto”

Directora^ Sara Pineda.

MUNICIPIO DE DULCE 
NOMBRE

Aldea Prado de La Cruz 

Escuela **La Democracia” 

Directora, Emilia Hernández. 

MUNICIPIO VERACRUZ 

Aldea San Antonio 

EscUela “Honduras” 

Directora, Olivia Romero. 

MUNICIPIO DE DOLORES 

Aldea Joyas Galanas 

Escuela “Salvador Corleto” 

Directora, Rosa Mélida Dubón. 

Aldea Vega Redonda 

Rscuela “Marco A. Soto”

Directora, Rosa Linda de Quin- 
taniüa.

Aldea Yaruconte 

Escuela “Juan Lindo” 

Directora, Hilda G. Reyes. 

MUNICIPIO DE CONCEPCION 

Aldea San Juan 

Escuela “José C. del Valle” 

Directora, Josefina Fuentes C. 

Aldea Quebraditas 

Escuela “Ramón Rosa” 

Director. Juan Angel Ura.

\ldea Candelaria

Escuela “Dionisio de Herrera' i

Directora. Margarita Ardón.

Sub-Directora. Margarita Gon
zález.

Aldea Vertientes

EscUela “Pedro Nujio”

Directora, Zoila Marina Ro
mero.

Aldea Delicias

Escuela “Francisco Morazán”

Direclora. Adela Pineda.

Aldea Piedras CoIora<Jas

Escuda **Manuel Bonilla”

Directora, María Aurora Galdá- 
mez.

MUNICIPIO DE CORQUIN

Aldea Las Mesitas

Escuela “Iaa Independencia”

Director, Guillermo Lara S.

Aldea Agua Caliente

Escuela “Mónieo Romero”

Directora, Matilde de Fuentes.

Aldea Boca del Monte

Escuela “Ramón Ascencio”

Directora, Argelia M. de Car
tagena.

Aldea Potrerillos 

Escuela “Cracias a Dios” 

Directora, María Melgar Urrea. 

Aldea Jimilile 

Escuela “Perfecto Aldana” 

Directora, Juana Fuentes Urrea. 

Aldea Rural Modelo N° 5 

\JEsciiela “Miguel Paz Baraona” 

Directora, Victoria Molina. 

Sub-Directora, Aurora A. Ló-

Al*Jt

,pez.

MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO COPAN

Aldea El Zapote

Escuela “Federico C. Canales”

Directora, Marta Robles Mejía.

Aldea Capucas

Escuela uSalvador Corleto”

Directora, Mélida Menjívar M.

Aldea Yaunera

Escuela “José C. del Valle”

Directora, María Milagro Car- 
doza.

Aldea El Ejido

Escuela “José T. Cabañas”

Directora, María Juana Espi
noza.

MUNICIPIO DE SAN NICOLAS 

Aldea Nueva Concepción 

Escuela “Juan Lindo” j 
Directora, Mélida Erazo Ortega. 

Aldea El Porvenir 

Bscuela 11 Manuel Bonilfa” 

Directora, Gloria -Anarda Ville-

nc« C. C«n«V 
Directora. Gloria A.

MI NICIPIO DECUCIYACIA

Aidea Cartagoa

Escuela “CullmnF

Directora. Mari, Tere» 
chilla.

Aldea E| Tránsito

Escuela “José Trinidad Rcy¿S

Directora, J. Albertina fe ^
vera.

Aldea El Portillo 

Escuela “Pedro 

Directora. Zoila Fl«e?.

Aldea San José de las Paloa» 

Escuela “Miguel Paz ficraoW 
Directora, Elena T. ét Añada. 

Aldea Ojos áe*Agu* 

Escuela **José Cecilio ¿el

Directora. Enriqueta dt Pilea- 
cia.

Aldea El Níspero

Escuela “José Trinidad Rejtf

Directora, Marta Lidia Peña.

Aldea Gualbaya

Escuela “Pedro Ñafio” ■

Directora, Antonia Licona Ló
pez.

MUNICIPIO LA UNION

Aldea El Junco

Escuela “E l Esfmn*n

Directora, Franciaea E, Mora*.

Aldea E Corjwi

Escuela “Dionisio de Herren

Directora. Orfilia R*y®* Páw 
da.

Sub-Director, Maximiliano Mir. 
tínez.

Profesora Auxiliar, OlindaH*- 
tínez.

Aldea Los Arroyos 

Escuela "El Progreso’

da.

Directora, Rosa AmiaU Airan
do.

Aldea El Trigo

Escuela “Marco Aurelio Sois'*

Directora, Victoria C. Fl*- 
res.

Aldea Azacualpa

Escuela CiFrancisco Monaó**

Directora, Lidia Ester Al»**»" 
do.

Aldea San Andrés 

Escuela ‘/. Pablo 

Di rectora} María L. Alvarado 

Aldea Santa Cruz 

Escuela "Juan lindo’ 

Directora, Angélica Lópes ^  

Aldea La Arena 

Escuela “Ramón Ros» 

Directora, María 'EM*
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Ahka E' N tl"

BinrW„ .  O m c iM .a  L .V « . 

yje i Sun Miguel 

. -Josi T riniM  Cabañas" 

Efflorfel.. M. de Ló-

^ I C f f l O  OE f l o r id a

Aldea U  J*g«a 

{jcmd* Cantón Ros*” 

fínreu'- « « i'1'0 ChawrrU: M  

£¿.D¡rK»r, Víctor M. Land*-

pníeson Auxiliar, Catalina 

fetica»o .
¿Idea t «  Cuchilla

IscaeU uPedro Nufio'*

Dircctor* Balbina Aguirre.

Aldea Valle de Magdalena 

Escuda “Honduras”

Director. J. Ernesto Aragón.

. gdvOiwtors- Berta L. Chin- 

ífcílla

Profesora Auxiliar. Mariana

JWffi-

I Aldea La Laguna

itemele 14fosé T rínidad Reyes,”

Qíyrtftwt, Concepción T. de 

Ma*i¿

Al&a Concepción Barrancas

Escoria “Cristóbal Colón”

Director*, Atnparo Madrid.

Aldte Pueblo Nuevo

Itatela “Warco Aurelio Soto”

Director», Gloria Argelia Co
ica.

AJdea Pastoreadero 

Escuela. “Alvaro Contreras” 

Director, Francisco Hernández

Ald^a Las Dehcía-

Escuela ‘'Marco Carias Reyes i

Directora. Olea 7,erón di Mon- 
roy. |

Aldea El Porvenir

Escuela “La Reforma'

Directora. Rumilda Torres.

AJdea El Plan

Escuela “Pedro AíiifuT

Directora. Bessv Areív de Flo-

: MUNICIPIO DL SAN ANTONIO i 

i Ald«-a Quebrada Honda !

Escuela ‘'Francisco V o razón j 

| Directora. Concepción Villeda. 

Aldea Zumbadora 

Escuela “Miguel Morazán’ 

Directora. Blanca de León. 

Aldea Concepción 

Escuda “El Porvenir'

MUNICIPIO DE TRINIDAD

Aldea Lepaerita

Escuela “Miguel Paz Barahona”

DiTec’ora. Dolores López Oli
va-

Aldea Planes de San Juan,

Escuela “losé Cecilio del Vedle'

Director. Ramberto Benítez.

Sub-Directora. Aurora Sanabria.

Profesora Auxiliar Angélica 
Argueta,

Aldea Cerro Azul

Escuela “Cristóbal Colón ’

Directorâ  Emma Portillo.

Aldea Quebradiza

Escuela “luán Lindo”

Directora, María Luisa de Ut- 
q u ú .

Aldea Cumbre 

Escuela “Francisco Morazán”

Director. Pedro Osmundo Ta
bora.

Aldea San Joaquín 

Director. Urrae) Martínez. 

.IUN1CIPIO DE SAN JERONIMO 

Aldea La Esperanza 

Escuela “Francisco Morazán f 

Dirfciora. Ramona V. de V¡He-

MUMCIPIO DE COPAN 
RUINA»

Aldea El Porvenir 1

Escuela “Ramón Rosa

Directora. Zoila A. Pineda.

Aldea Hacienda Grande

Escuela ''Caaiqne lem pira’

Directora. María Cristina Carri-! 
lio. ;

Aldea Sesesmil

Escuela “José Cecilio del Valle"

Directora. María Cristina Pinto.

Aldea El Quebracho

Escuela “Polüxtrpo Bonilla”

Directora, Tomasa Méndez de 
Flores.

Aldea I Flores

Escuela “Manuel Bonilla "

Directora. Mafalda H. de Gue
rra.

\ldea I-as J unta.-

Hscttela “Aharo Contreras"

Directora. Rosa Margarita Aj
uarado.

Lo* nombrado? devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con- 
forme Decreto N9 173 del 16 de 
octubre de 1957.—Comunique*-.
i

R . VrTLKDA MORALES.

El Secretario de blstk er et 
Despacho de Educación Pública.

fosé Marlíaer O.

Directora. Gloria Mercedes Bue
so.

SaWMreetora. Hilda Larios.

Ptafeso* Auxiliar. A maído Ma
nso

Aldea Berlín 

Escuela uJuan Lindo'’ 

rectora, Josefa Chinchilla. 

S#l)«Outctori, Dominga Velás-

Aldea El Rosario 

44Cristóbal Colón3 

^Directora, Lucila Margarita La-

N ic ip io  d e  sa n  jó s e  d e

COPAN

Aldea Vivistoño

R*»ca E. Umaña. 

^Directora, Estela Vásqtiea 

JWtaoT, Auxiliar. Rosa Mar-
Q*r»TTÍ*.

Al^a Buena Vista

lote Xrinidad Reyes’ ]

L.

MUNICIPIO DE NUEVA 
ARCADIA

Aldea Nueva Arcadia

Escuela “Poticarpo Bonilla”

Director, Juan Manuel Tabora.

Sub-Directora, Amada Sánchez

^  •Mora. Isabel G. de Morê  

Sonia de Figue-

Profesora Auxiliar, Vilma Gxv 
dina Bueso.

Aldea Roble Cacho 

Escuela teJuana CastriÜo” 

Director, Virgilio Mejia.

Aldea La Unión 

Escueta “Policarpo Bonilla 

Di reto r. R. Armando Benítez.

Aldea Quebrada Seea

Directora. María Ester Erazo 
Sanabria.

MUNICIPIO DE CHALMECA

Aldea Chal meca

Escuela '‘Augusta C. CoeUo”

Director. Neftalv Aqueta.

Sub-Directora. Carmen L. Cha- 
vairía.

Profesora Auxiliar. Mirtala Al- 
{amirano.

Aldea Buenos Aires

Escuela Auguslo C. Cotilo*

Directora, María Teresa Chin
chilla.

da.

Sub-Directora. Alba E. Marro- 
quín.

Profesora Auxiliar. Clara Luz 
Rosa.

Aldea Santa Elena 

Escueta “Juan Lindo” 

Director. Feliciano Hernández.

Aldea Eli Tránsito

Escuela “Marco Aurelio Soto”

Directora, ZptTa A. Guillen,

Aldea Tierra Blanca

Escuelé 4415 de Septiembrer'

Directora, Amalia Aguilar. ’

MUNICIPIO DE SANTA WTA

Aldea La Libertad

Escuela “Juan Ramón Molina*

Director, Luis David Ardón.

Aldea Los Ranchos

Escuda '‘República del Salvador*

Di recto ra. I rma Angélica Ma
drid.

Aldea La Esperanza 

Escuela “José Trinidad Cabaña»'

Sub-Directora. Dalida Andrade.

Aldea La Reforma

Escuela “Salvador Corleto”

Directora, Mditina v. di1 Mejía.

Aldea E» Jaral

Escuela “Juan Angel Arias’'

Directora, CleotUde Espinoza.

Aldea Tierra Fría

Escuela “Miguel Paz Baraona”

Directora. Bertha Alicia Marro- 
quin.

Aldea Buena Vista

Escuda “José Cecilio del Valle” 

Directora. Delia López Medina. 

5 Aldea Mira»al 

Escuela “José Trinidad Reyes’’ 

Directora. María Elida Martí-

Aldea Los Achiotes 

Escuela “Minerva

Directora, Rosa Amalia Pineda. 
Aldea Nueva Armenia

QscueUz “José Cecilio del Valle”

Directora, Neftalí a Lara R.

Aldea San Rafael

EscUela “Francisco M&?uzán;'

Directora. Liduñna de Pinto.

Aldea. San Francisco

Escuela ‘‘litan Lindo”

Directora. Marta Leticia Duar
te.

, MUNICIPIO EL PARAISO

Aldea Lag Flores

Escuela “Juan Lindo”

Directora. María Elvia L. de 
Montúfar.

Aldea Buena Vista

Escuela “Marco Aurelio Sotó

Director M. Alfredo Vidal,

Aldea Santa Cruz

Escuela “José T. Reyes

Directora, Marina C. Enamo' 
ado.

Acuerdo N" 314

Tegucigalpa, D. C.. 5 <fe febre>- 
ro de 1962.

El Presidente de la República

ACl’EH&A:

Nombrar a partir del lg de fe
brero dei presente año, a la Pro
fesora Norma Pineda Batres, 
Orientadora Vocacional del Insti
tuto Central, en sustitución de 
.Rafael A. Mejía, que renunció.

La nombrada desempeñó el 
cargo en referencia hasta el mes 
de enero anterior, y devengará él 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egreso? e Ingresos-— 

] Comuniqúese.

R . V illeda  M p jlu .e s .

El Secretario de Estado en efr 
Dwpacho <fc Educación- p&Mkstt

José Mtrrtmet 0 i

Acuerdo Nv 315

Tegucigalpa, D. C., 6 de lebre
ro dfe 1962.

El Presidente de ía República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de «ñe
ro a diciembre de] presente año, 
la suma de (L 25.00) veinticinco 
lempiras mensuales, a favor del 
señor Alfonso Martínez Espinosa, 
por el alquiler de la casa que 
ocupa la Supervisión Auxiliar de 
Educación Primaria, con sede en 
el Municipio de Florida, departa
mento de Copán.

El pago se hará efectivo por 
Va Oficina que ef Ministerio de 
de Economía y Hacienda, designe 
al interesado, de conformidad con 
el recibo que presente con el V* B? 
del. Supervisor Departamental de 
Educación Primaría respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
Pfcrtida correspondiente del Pre
supuesto General de Egreso* e In
gresô .—Comuniqúese.

R. VuXCD/k MoJUI-ML

nez.

Directora, María Petronila de 
García.

Aldea La# Junta»

Escoda “M igad Paz Baraona”

Directora, Rosa Linda Ramos,

MUNICIPIO DE CABAÑAS

Aldea Río Negro

Escuela “Miguel Paz Bantoaa "

Directora, Zoila América Ta
bora.

Aldea Pueblo Viejo

Escuela “Juan Lindo"

Directora. Gloria A. de Carta- 
gena.

Aldea Descombros 

Escuela “Juan Lindo"

Directora. Orfüia Méndez.

Aldea Guarumat

Escuela Miguel Paz Baraona ■ Autorizar la suma de l L 40.00)

Directora Juana Vega de MaT-!<*«*Qla lempiras, que por la Te- 
l¡nei jsorería E s p e c i a l  del Instituto

Q Secretario de Estad*) m  «1 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Acuerdo N* 316

1 Tegucigalpa. D. C*. 6 de Cebrc- 
j ro de 1962.

Et Presidente de la República

a c u e r d a :
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A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

I a  Infrascrita, Jefe de 1» Sección 

dé Piten tea y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaría de 

Eeonomfa y Hacienda, hace aaber: 

qne eon fecha once da agosto del 
afio en cano, se admitió la solici
tud qoe dice: "Se pide registro 
y depósito de ana marca de fábri
ca__Supremo Poder Ejecutivo.—
Sefior Ministro de Economía y Ha
cienda.—Enrique B. Uclés, de ge
nerales oonocidas, viene en repre
sentación de los señoree A. H . 
Bobina Company, Inc. Sociedad 
Anónima de Virginia, oon domici
lio en 1407, Cumlngs, Drlve, Rlch> 
mond 20 Va. Sitados Unidos de 
América dei Norte, según lo ha 
aoreditado en la Oficina de Paten
tes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Estado, 
que deja 'atrás nominada, con el 
documento respectivo, el cual pide 
sea razonado estas diligencias. Y 
en ejercido del poder aludido pide 
a nombre de sus representados O* 
sirváis mandar registrar y hacer ei 
depósito de la marca de fábrica 
denominada;

ROBINUI
t
de .propiedad de loe sefiorea Boblns 
Company, Inc. “Boblnnl” es una 
preparación medicinal anticolinér- 
gica y está registrada con el nú
mero 728.458, en el Registro Prin
cipal de Marcaa de Fábrica del 
Ministerio de Comercio de los Es
tados Unidos 'de América, según 
consta en el certificado que acom
paso para que se sgregue a estas 
dlllgenolas, teniendo las debidas 
auténticas de los funcionarlos que 
establece la ley. B1 registro alu
dido se verificó el 13 de marzo del 
corriente afio. La marca “Robi- 
nul” , se usará y amparará el pro* 
ducto medicinal líquido o pasta, 
en cualquier tipo o estilo, sola o 

acompasada da otras leyendas, 

sobre paquetes, cajas, envases, en 

general, empaques, lies o envolto

rios que la contienen en la forma 

acostumbrada en el comercio. Los

poderdantes del suscrito desean 

gozar con dereeho exclusivo la mar

ca de fábriea ya referida y por el 

término de dies afioe. Con esta 

solicitud se presenta nn contrato 
original que eon el carácter ya ex
presado celebró el suscrito con el 
doctor Marco L. Paredes, mayor de 
edad, casado, Doctor en Farmacls, 
para que deeempefie la Agencia de 
ios sefiorea Boblns Company, Ino., 
a fin de que venda o realice en 
esta República el producto medi
cinal “ Boblnul”. También con ests 
solicitud se aeompafia un ollsé y 
diez hojas de papel conteniendo el 
nombre "Robinul” . Ruega el sus
crito al Supremo Poder Ejecutivo, 
sea muy servido adm itir esta solí 
citud, mande hacer el registro y de
pósito de la maroa '‘Robioul” a 
favor de los señores A. H. Bobine 
Company, Inc., y en bu oportuni
dad se extienda la certificación de 
la resolución.—Tegucigalpa, D. C., 
once de agesto de m il noveclentoi 
sesenta y des.—(f) Enrique B. 

Ucléi” . Lo que se pone en cono

cim iento del público, para los efec

tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 16 

de agosto de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z  

S. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 

de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha

cienda, hace saber: que con fecha ocho de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: Registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Poder Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.- En representación del señor Miguel 
Baeza Pardo, mayor de edad, casado, industrial y vecino de 
San Salvador, República de El Salvador, según la carta poder 
que acompaño, respetuosamente comparezco solicitando e* 
registro y depósito de la marca de fábrica:

O-LIMPIA
según el clisé y los 10 ejemplares litografiados que presento, 
marca que ampara distingue y protege jabones detergentes 
en general y en particular detergentes y jabones para lavar, 
nombre que escrito en todos tamaños y colores y con cualquier 
clase o tipo de letra, se aplica o fija a los artículos y productos 
o a los envases, empaques, envolturas, cajas y artículos 
de propaganda, usada de todas maneras, pintada, impresa, 
estampada, grabada, en relieve y en los otros modos y formas 
que generalmente se acostumbra en el comercio y en la indus* 
tria. Acompaño el contrato de agente .—Tegucigalpa, D. C., 
ocho de agosto de mil novecientos sesenta y dos— (f) Héctor 
René CácereB” . Lo que se pone en conocimiento del público 

para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 de agosto de 

1962.

A rg e n t in a  M. d e  C h á v ez .

7 y 17 S. 62.

No hay poseedores «

S r l o . ^ 4-

celebrará el día 
tfembre del 
tres de la

La infrascrita, Jefe de la 

Sección de Patentes y Marcas 

de Fábrica, dependiente de la 

Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 14 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo 
mía y Hacienda.—En represen
tación de Kativo, S. A., domi
ciliada en la ciudad de San Jo
sé, República de Costa Rica, 
vengo a pedirle el registro 

de la marca de fábrica inscrita 

en dicha nación, con el número 

25.973, el 2 de junio de 1S62, 

por un periodo de quince años,

para distinguir: detergentes, 
consistente en lá palabra:

P R IM

“Lempira”, de San Marcos de Co

lón, se hará efectiva al Director 

de dicho centro, cantidad que in

virtió en la compra de cuatro li

bros record para asentar las Ac

tas de Exámenes Ordinarios y Ex

traordinarios, Conducta y Acción 

Cívica, Asociaciones de Padres de 

Familia y Asociaciones de Estu

diantes.

El gasto se tomará de los Fon

dos Especiales existentes en dicha 

Tesorería y pertenecientes al Ins

tituto en referencia.—Comunique- 
■se.

R . V illeda  M o ra les .

_ E l Secretario de Estado en los 
ücijjiichos de Salud Pública y

/osé Martínez O.

y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen 
el producto, grabándola, in̂ pri- 
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen 
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 14 de agosto de 1962. 

Daniel Casco L .” Lo que se 

pone en conocimiento del pú* 

blico para los efectos de ley.—

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFIC IAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

B IL U H S  GIROS MON. METALICA

Dólar ....„..........
C o lón  Salvado

reño ......
Quetzal
Córdobas ............

G»mpia ▼«ata C*mps* Veata Compn Veato
1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN  EL MERCADO DE NEW YORK

Libra E sterlina__
Franco Belga ___
Franco Francés ...
Franco Su íb o____
Marco Alemán ....
F lo rín  ....... ...... ........
Corana Sueca .....
Peseta ............... .
Feeo Argentino ..
Peso Mejicano __
L ir a ____________

M u m Lempira*

2.80 6.60
0.0201 0.0402
0.2041 0.4061
0.2306 0.4612
0.2501 0.5002
0.2784 0.5568
0.1944 0.3888
0.0168 0.0336
0.0102 0.0204
0.08 0.16
0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 3  de septiembre de 1962.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jefe del Departamento de Cambios.

Tegucigalpa, D. C., 14 de agos

to dé 1962.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v ez .

7 S. 62.

Titulo Supletorio

Si infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Primero del depar

tamento de Olancho, al público en 

general y para los efectos de ley, 

hace saber: que eoo fecha velntl 

tréi de los corrientes, ae presentó 

a eate Despacho, el aefior Joaquín 
Villeda Castre, mayor de edad, sol
tero, agricultor y de isie vtclnda- 
rio, solicitando titulo supletorio 
del tlguience Inmueble: Un terreno 
en el lugar llamado “ Lis Cándele- 
*08’*, inmediato a eata población y 
y en la aldea de El Ojustal, de este 
municipio, que consta como de vein 
titrés manzanas de ixtenslón, máa 
o menos, cultivado doce manzanaa 
con árboles de café cosechero y 

tres manzams cultivadas con ár
boles de café en plantía y lo demás 
inculto, circulado en toda su ex
tensión con una línea de árboles de 
café y cercado por todos sus rum
bos oon alambre de púa, dentro del 
cual terreno, formando nn solo in
mueble, tengo ubicada una caaa de 
construcción de babareque, cubier
ta oon tejas, limitando todo el in
mueble atl: Al Norte, finca de oafé 
de Franclaeo Mena y montes bal 
dics; al Snr, flncaa de café de Ra
fael Olivera C., Julia Cáceres, y 
henderos ds Ctuz VilUde; al Este, 
fincas de café de Rafael Moneada, 

Modesto Amador, Cirilo Eiías, he

rederos de Jesús y Encarnación 

Villeda, Lucila Erazo y Jcsé Godoy, 

y al Oeste, finesa de café de Eduar

do Funes, Saturnina Col Indi es, 

Franciaoo, Antoclo y Rosendo Vl- 

ileda y hereden s de Cruz Villeda.

7 8* 7 8 O. «2.

s e m a t e

E1 *Qfr*wnto, SeeretaHmu, 
S»ao de LetruP rl»

del departamento de p,»

«ber: que en la ao<t£iE^ ***

... ............... . « *

®°wlente alio V Í  
Urd«’ «  el joLi *

pública subasta el larnuehu „ *  
describe asi: oa eolar , 1 ^ *  *  
Barrio Abajo de eata *  
veintiséis varas de Horto^L* 
por treinta vara, de Ori«te 
man te, más o menos ^

entre los siguientes llmites^n?1* 
te, mediando calle, caaa de <¿5*’ 
lupe Valle; al Sur, c a í 7 ¿ T í  
Jesús Várela; al Este, c a ¿ í? « £  
res de Ramón Durón y AstJu 
Flores, y al Oeste, calle d e ^ ?  
dio, casai de Hilarlo Padilla r ¿ í  
tor Barrientes, en «1 cuat „  T 

cuentran inacritas las ilp m Jl 
mejoras: una casa de u k *  
bes, piedra, ladrillo y mad«nT| 

bierta con tejas, piaos de ladrtih 
de cemento, con instalaciones* 
•gua potable y luz eléctrica, 000*  
de una pieza de esquina, una risa 
hada la calle Moreloa, y haeU U 
avenida, de dos piesaa, un ugafc 
y un garage, y en el interior lm 
apartamientos, uno qoe consta ds 
doe piezas y sus seivlcioa de mode
ro s y baso; otro ds ana piea pia
do y una peque Ba, comedor 
vicios, y otro de uns pieaa qoa tim 
de sala, y sobre ésta doa euartoa di 
madera. Se encuentra Inscrito el 
dominio a favor de Mslcboi 
y Hnos., y bajo los núneroa det 
cientos setenta y naeve, fótica ti»  
cientos aeaenta y cuatro, del Toa» 
ciento diecinueve, y número cítelo 
setenta y nueve, folios doscientas 
veintiocho y doscientos veintes* 
ve, del Tomo ciento treinta y cok, 
del Reglatro de la ProptedM 
mueble y Mercantil de estaliiu- 
tamento, Dicho lnmueblta nau
ta rá para hacer efectiva oattidaJ 
de lempiras que los sefiom Jwe, 
Melchor Haddad, j  RamóaHadM 
y hermanos, son en deberle al «ft» 
Joaquín Aguilar Fondevill». Wchs 
inmueble fué valorado de tesiíe 
acuerdo por las partes, ea&«•■**■ 
dad de Ciento Diez MU LeafU* 
y se advierte que por 
primera licitación, ao se adnitW*

posturas que no cobran leí ^  

terceras partee del avalfo*— 

eigalpa, D. C., 23 de agctfo *  i *

R o lan do  Gabcía P iu¿* 

Silo.

Del 27 A. al 19 8. « •

Nota de ia JU Éttnaü
Los original# í 0* *

envíen paia 

en LA GACETA, <&*

estar escritos jxtf 

frente y, si P08̂ *  ̂  

re, a máquina-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Decreto Número 37
	Acuerdo N° 307
	Acuerdo N° 307 A
	Acuerdo N° 308
	Acuerdo N° 309
	Acuerdo N° 310
	Acuerdo N° 311
	Acuerdo N° 312
	Acuerdo N° 313
	Acuerdo N° 314
	Acuerdo N° 315
	Acuerdo N° 316



